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DON TOMAS DE SANCHA Y PRADO, 
Escribano de S. M. del Número de esta Villa de Ma-
drid -, y de la Subdelegacion general de Penas de Cá-
mara y Gastos de Justicia del Reyno, 

Certifico, y doy fé, que por Don Rosendo Antonio 
de la Fuente, Archivero general de la Casa y Estados 
del Excelentísimo Señor Don Vicente Joaquin Osorio 
de Moscoso , Marques de Astorga, Conde de Aitami-
ra y de Cabra, Duque de Sesa, de Baena „ &c. del Con-
sejo de Estado de S. M. , y su Caballerizo mayor ho-
norario , se exhibieron ante mí los Documentos origi-
nales, que acreditan la erección en Caballerato y Ma-
yorazgo perpètuo de la que antes fué Abadía de Ru-
te, y son á saber : El Breve de nuestro Santísimo Padre 
Pio Sexto, Papa , en latin : su traducción en castellano-, 
la nota de su páse por la Secretaría de la Cámara : la 
Certificación en que se inserta el Plan del Ilustrísimo 
Señor Obispo de Córdoba : la Escritura de nombramien-
to y elección de primer Poseedor del Mayorazgo ; en 
cuya copia se omitirá la del Breve de su Santidad en 
latin, por quedar copiado al principio : la nota puesta 
á continuación de dicha Escritura, en que se inserta la 
Certificación de la Secretaría de la Cámara j en cuya 
nota igualmente se omitirá la copia del Breve en cas-
tellano , y la nota de su páse para evitar duplicidad : 
y las diligencias de posesion del Caballerato ; cuyo te-
nor de uno y otro á la letra, es el siguiente : 

A PIUS 
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PIUS PA&D SEXTUS. PIO SEXTO PAPA. 

AD PERPETUAM REI MEMORI AM, 

Decet Romanum Pon-
tificem libenter circa ea 
pastoralis sua Providen-
tia auctoritatem inter-
ponen , qua ad divinum 
cultum augendum , spi-
ritualemque animarum 
Christi fide Hum profec-
tum procurandum sta-
bilita sunt sprout in Do-
mino salubriter expedir e 
arbìtratur. Exponi si-
quidem Nobis nu perfecit 
dilectus Jilius Marchio, 
cognominatus de As tor-
ga , Comes de Cabra , et 
JDux de Baena , quod 
alias bona memoria JDi-
dacus Fernandez de Cor-
doba, dum vixity Dux de 
Cabra , Capellaniam ma-
jorem, Abbatiam de Ru-
te nuncupatamyin Paro-
chiali Ecclesia Sancta 
Maria Villa de Baena, 
CordubensisDiœcesisfun-
davityacpro dote ejus dem 
Capellanía seu quatuor 
personis qua ei inservi-
re debebant, nempe uni 
Capellano majori, duo-
bus minoribus Capella-
nis y et unì Sacrista deci-

mas s 

P A R A P E R P E T U A M E M O R I A . 

Conviene que el Pontífice 
Romano interponga gusto-
samente la autoridad de su 
pastoral providencia acerca 
de aquellas cosas que se han 
establecido para aumentar el 
culto divino, y para procu-
rar el aprovechamiento espi-
ritual de los fieles Christia-
nos, según juzga que convie-
ne saludablemente en el Se-
ñor. Y en atención á que el 
amado hijo el Marques de 
Astorga, Conde de Cabra, 
7 Duque de Baena „ nos ha 
hecho exponer poco hace que 
antes de ahora el ya difunto 
Diego Fernandez de Córdo-
ba, Duque que fué, mientras 
vivió, de Cabra, fundó la Ca-
pellanía mayor llamada Aba-
día de Rute en la Iglesia Par-
roquial de Santa María de la 
Villa de Baena, de la Dióce-
sis de Córdoba, y para la do-
tación de la misma Capella-
nía , ó para quatro personas 
que la debian servir, es á sa-
ber : un Capellan mayor, dos 
Capellanes menores , y un 
Sacristan, asignó los diez-
mos del territorio entonces 
poco cultivado de Rute y 



mas, s eu decima tunc aut 
frequentati ter ritorti de 
Rute et IL ambra ass ig-
navit , voluitque , ut Ca-
pe li anus majorpr a die tus 
constitutes'redditus om-
nes percipere, Xex quitus 
tunc duobus Minist ris 
minoribusr • cum Sacris-
ta congrua stipendia pen-
der et , ac etiam aliqûam, 
Mor um summam in Ca-
pello? ¿édifieationem ero-
gare teneretur. Postmo-
dum vero quamvis ex ac-
tis Mauris, sub act is que 
a gris tempora in melio-
ra conversa sint, ideoque 
redditus dicta Capella-
nía v aide excreverint, et 
tarnen proventuum acce-
sio fuit uni Capellano 
majori eximia utilità-
tis j nam cateri inferio-
res Ministri pradicti ex-
ceptis exiguis proventi-
bus unum y et idem fuit 
Stipendium; quocirca one-
ra eis injuncta religiose, 
ne utiquam custodiebant. 
At cum interim dieta 
Loca , s eu Villa Rute et 

"Zambra, suique territo-
ri' magis frequentaren-
tur y hinc auctoritate A-
pos to lie a felicis recorda-
tions Alexandri Papa 

Sex-

de Zambra 5 y fué su volun-
tad que el enunciado Cape-
llán mayor percibiese todas 
las rentas que le habia asig-
nado ? y que de ellas repar-
tiese el estipendio congruo 
á los enunciados Capellanes 
menores, y al Sacristan , y* 
también tuviese la obliga-
ción de distribuir alguna par-
te de las expresadas rentas 
en la edificación de la di-
cha Capilla ; y despues que 
se echaron los Moros, y se 
han cultivado los campos ¿ 
se mejoraron los tiempos y y 
por lo mismo han crecido 
mucho las rentas de la ex-
presada Capellanía, y sin em-
bargo este aumento de ren-
ta fué de una gran utilidad 
solo para el Capellan ma-
yor , pues los Capellanes me-
nores sobredichos, á excep-
ción de una corta renta, 
tuvieron siempre un mis-
mo estipendio ; por lo qual 
en realidad no cumplian pun-
tualmente con las cargas que 
les estaban anexas : y á fin 
de que fuesen mas pobla-
dos todos los expresados Pue-
blos 6 Villas de Rute y Zam-
bra , y de su territorio „ el 
Papa Alexandro Sexto de fe-
liz recordación, predecesor 
nuestro, para el bien espi-

ri-



ritual de los fieles chris-
tianos j y para la adminis-
tración de los Sacramen-
tos 5 con la autoridad Apos-
tólica fundó allí una Igle-
sia Parroquial con quatro 
Capellanes con cura de Al-
mas j un Sacristan mayor y 
otro menor, y un Organis-
ta ,, los quales los habla de 
nombrar el expresado Ca-
pellán mayor. Y median-
te que según también se 
contenia en la sobredicha 
exposición por la fundación 
de la dicha Capellanía los 
Capellanes mayores ó Aba-
des que en qualquier tiem-
po fuesen de ella , no es-
tán de ningún modo obli-
gados á la residencia , ni á 
cumplir por sí mismos las 
cargas que les están ane-
xas j ni á ordenarse de Sa-
cerdotes ; de lo quaí resul-
taba que ellos, sin atender 
al aprovechamiento espiri-
tual de aquellos vecinos > 
ni al servicio y conserva-
ción de la Iglesia , solo cui-
daban de recibir de la men-
cionada Capellanía el ma-
yor emolumento que po-
dian : y el mencionado Ex-
ponente deseando poner re-
medio permanente á estos 
inconvenientes , y asignar 

un 

Sexti pradecessoris nos* 
tri pro spirituali Chris« 
ti fidelium bono > et Sa-
cramentorum adminis-
tratione inibi Parochìa-
lis Ecclesia fundata est 
cum quatuor Cape Ila-, 
nis cur at is , uno Sacrisi 
ta majori , et alio mi-
nori, et Organico à dic-
to Capellano majori de-
putandis. Cum aut em > 
sicut eadem expositio sub-
jungebat ex lege funda-
tionis dicta Capelianice 
pro tempore exist enti-
bus Capellanis majori-
bus j s eu Abbatibus, ne-
que residere , nec per se 
ipsos sibi injuncta onera 
exequi, aud in Sacerdo-
tali Ordine esse consti-
tutes mìnime incumbers 
tunc factum sit > ut ip-
si negligentes spiritua-
le Incolarum profectum 
at que Ecclesia servitium 
et conservationem illud 
unum semper curave-
rint , ut nempe ex illa 
majus quam possent ex-
ciperent emolumentum ; 
quibus incommodis me-
moratus Exponensfirmi-
ter occurrere ¿ ac omni-
bus Ministris dicta Ca-
pellanía ,seu Abbatia de 

Ru-



Rute , quodeinceps bM^ 
•mi studio , ac sedulitate 
tum A spirituali Christi 

fidelium bono , tum E^CT 
clesia servit ioincumbant 
congruum as signar e Sti-
pendium y aliaque :pro;fò 
Imorixèjusxkm:Gapellàk 
méifï'Sâm Abbatia,,stm 
tut dispomrêxdesiderani^ 
Nobispropterea humi-
M^^sùppUçm^kfecit.^&t. 
èi\ :pr^misisv: opportmfiii 
pmvidere > afr,, ut, infra 
indulgere de benigni ta-
te Apostolica Vdignaren 
WMT%. ì:Nos. igitur ipsum 
-Exponentem specialibus 
favor ibus , et gratiis 
prosequi volent es, et à 
quibiisvis excommunica-
tionis y suspensionis y et 
inter die ti aliisque Ec-
elesiasticis s entent Us > 
censuris et pœnis à ju-
re yVel ab homine qua-
vis occasione , vel cau-
sa lut is , si quibus quo-
modolibet innodatus ex-
ist it ad ejfectum prä-
sent ium duntaxat con-
séquendum, h arum se-
rie absolventes , et ab-
solutum fore cementes, 
hujusmodì supplicano-
nis inclinati pr avia die-
ta fundationis Cape-

lla* 

un » estipendio congruo á 
todos òlos Ministros de la 
•dicha yCapilla ó Abadía de 
Rute para, que; en lo suc-
eesivd se dediquen con el 
mayor; I cuidado ; :y puntuar 
lidadrá -atender al bien es-
piritual de los iüeies y ; del 
•servicio ¿ide,1 lan .Iglesia y - j 
disponer do i (Jemas que sea 
conducente paraoel ....masi fe-
liz' estadai! de! ¿Jái menici©!« 
madabdGajpellaman o -̂'Äbar» 
día : por : tanto nos ha he-
cho áaplicar humildemen-
te^efue itisandq o<fe l̂a,.Jb& 
nignidai Apostolicainos dig? 
tnasemoSi Aprôvœr/ lo coró 
ducente' sobre .fe que va 
expresado y conceder el 
indulto: que aquí ^ adelante 
se dirá. ¡Yi Nos ; querien* 
do hacer especiales favores 
y gracias! al mendionado 
Exponente , y absolviendo^ 
le por el tenor de las pre-
sentes /y declarándole abr 
suelto ¿de. qualquiera exco-
munión j suspension , entre-
dicho , y demás sentencias.» 
censuras y penas Eclesiás-
ticas fulminadas con qual-
quier motivo ó causa -â 

jure vel ab homine, si de 
qualquier modo está incur-
so en alguna , solo para-
que consiga el: efecto de 

B es-



.estas Letras, condescendien-
do con la dicha véúplica 
después ide derogar y con:-
contar ! la s fundaeioq de? la 
jctícha Capellanía ó¿ Abadía 
•dai Rute en todo lo con-
trario * á íestas Letras ; por 
la- autorldid Apokdlica ^ y 
po|- el tenor denlas cpresen-
íes erigirnos ¿ constituimos 
•fl fundamosá ladicha Câ  
•pillanía d-IAbadía 5>con toa-
dos * sus) bienesi> derechos y 
acc ionesy demás anexos 
y conexos , en Dignidad de 
•Caballerato > y en Mayo-
razgo perpetuo r,„paik< que 
fe posea y ^obtenga uno de 
los hijos del sobredicho Ex-
ponente • j oy en lo sucesi-? 
3¿o lossucesores eque; des-
ciendan por linea propin-
qua de los* poseedores ;̂ bien 
entendida rquè el Rrirnogé-
mto ó Caballero? que en 
cualquier1 tiempo Fuere po-
seedor del dicho Mayoraz-
go y esté obligado1 á satis-
facer con ; toda puntualidad 
y cuidado con los frutos ^ 
rentas y productos del mei> 
cionado Mayorazgo todas 
las cargas que en el acto 
de la fundación se le im-
pusieron , y las que aquí 
adelante se expresarán. Y 
á fin desque por la fun-
-, i . da-

Maniœy s eu Abbatiœ de 
Rute nuncupate in ea 
parte -quay prœsentibm 
contraria sunt der o g at io-
ne , ac ejus dem fund at io-
nise ornmiit a tionee andern 
Capellaniam, s eu Abba-
tiärn cum òmmbus^suis 
àonis yjîmibzis,, et acçimk 
bus y alijsqwe anexìs ¿cet 
connexis in Aßquestrem 
Dignitatem yac in perpè-
tuumMajoratumabalte-
mi exfiliis: diet i Exponen-
f i s , ac in futurum à suc-
icwsoribus ^descendenubus 
a linea propinqua posh 
dendum^et retinendum ; 
ita tameng ut Major * na-
tus y s eu ¿Eques ejusdem 
Majoratm: pro tempore 
possessor omni solicitudi-
ne, ac cura cum fructi-
bus y redditibus, ac pro-
ventibus ipsius Majora* 
tus omnibus oneribus in 
actufundationis, et ut in-

fra exprimendisy satisfa-
cere tene at ur auc tor ita-
te Apostolica tenore pre-
•sentium erigìmus, consti-
tuimus y acfundamus.Ut 
porrò ex hujus JE que s-
tris dignitatis ,seu Majo-
ratusfundatione divinus 
cultus augeatur, ac pro-
ximorum ut Hit as existât 

ha-



harum. .serie volumus xac 
statuimus y ut k JE que s , 
s eu Major natu s hujus-
modi , pro tempore exis-
tons y quatuor Cape lla-: 
nis cwiàtis ad cur am ani-
mar um gerendamdicta 
Parochiade Rute jux-
ta. S aero s:Camones, eligen-
d&y. *asi ''"emliketMUäkthi 
sUpem^imuih^M oiJai 
tioníbus Altar is annua, 
duc at a ducent en a Hilms, 
moneta lApr at mút^, qua, 
jam singuli JlloruM iper^ 
cipiehànPî^uncto^eêsiQne^ 
re celebmndiijtâm-œmpïû 
populopeKvicés dssignet^ 
et solvi cOret ,et studeat* 
Pr ¿eterea : decernimus , 
ut apud eamdem Paro-
chialem E ce lesi am sem-
per Sacrista major cum 
suis solitis, et jam as-
signat is emolument is quœ 
ad duc at a ter centena dic-
ta moneta circiter per-
tingunt*, et Sacrista mi-
nor e i as si gnat is duc at is 
ducentenis ejusdem mo-
neta , ac duo de cim men-
suris tritici, vulgò fane-
gas nuncupatis, duo Cle-
rici Accoliti cum annuo 
stipendio euilibet: illorum 
due at or um s ex de cim, et 
Organicus cum salario 
- . .. .•../., ... • v.; an-

dàciop de esta Dignidad de 
Caballerato «ó Mayorazgo, 
se;-aumente» el culto divi-
no , y resulte ,la utilidad: de 
los próximos , es nuestra vo-
luntad , y establecemos por 
efe tenor de las presentes que 
diL^nundádói^Gaballeife. L ó 
Primogénito que en qual-
quier ..çiehaposiÈaese ̂  .asigne 
quatro GdpeHanes curados ¿ 
que han de i ser elegidos se-
gún lo ip-escriptb.x ij©r¿ ios 
Sagrados Cánones , para re-
gentar la c u r á i s Almas-de 
lacdichâ.Parroquial ide¡.iRtk 
ten, jhCTídfe fcprocure: qiie 
¿obre las cEpniici^s y Obla-
tas« J del ; Altari -mú les >satisfa-
ga á cada uno de ellos dos-
cientos ducados anuales de 
aquella moneda además de 
lo que ya: percibia cada uno 
de - ellos imponiéndoles Ja 
carga de celebrar Misa por 
el pueblo' por ! turno ; -y ade-
mas] determinamos que en 
lai, dicha. Iglesia Parroquial 
hay a i ! siempre un Sacristan 
mayor con sus acostumbra-
dos y asignados emolumen-
tos, que llegan, á cerca de 
trescientos ducados de dicha 
moneda, y un Sacristan me-
norconia asignación!de dos-
cientos ducados de la mis-
ma moneda > y doce Fanegas 



8 
de trigo; dos Acolitos, cadi 
uno con el estipendio de se-
senta ducado^; uiì lOrganis^ 
ta con el salario - de cien du-
cados anuales : y para que se 
aumente mas y mas,como 
lo deseamos, el bien y uti-
lidad de los próximos,man-
damos que se nombre uri 
quinto Capellán, el qual co-
mo sostituto de. los quatro 
Capellanes queTesiden en la 
expresada Iglesia Parroquial 
de. Rute , resida continua-
mente en la dicha Iglesia de 
Zambra , asignándole dos-
cientos ducados ademas del 
subsidio que le proviene del 
sobredicho territorio de Zam-
bra. Asimismo el poseedor 
que en qualquier tiempo fue-
re de la sobredicha Digni-
dad de Caballerato ó Ma-
yorazgo, dará ; á la fábrica 
de las Iglesias de Rute ; y 
Zambra mil educados en xá-
da un año ; asimismo pon-
drá dos Maestros? de eseue^ 
la que enseñen las primeraé 
letras ; al primero de los qua-
les se le dará habitación y 
trescientos ducados anuales, 
y al segundo se le dará ha-
bitación y doscientos duca-
dos solamente ; y también 
pondrá dos Preceptores de 
Gramática , á los quales se 
les dará habitación , y al 

pri-

annuorum ducatorum 
centum semper respective 
reperiantur. Quo insuper 
mugis, ma gis que , prout 
est in votis proximorum 
bonum, at que utilitas in* 
de existât, mandamus ut 
quint us Cap elianti s y qui 
apud diet am Ecclesiam 
de Zambra, vel uti alio-, 
rum -quatuor , Cape IIa-
norum apud Parochial 
lem Ecclesiam de 'Rute 
degentium substitutus 
jugiter re side at ei asr^ 
signatis annuls. ducatis 
ducentenis prater sub-
side ei 'è territorio de 
Zambra predicto pro-
veniente constituatur ; 
eruàt par it er à posses-
sore pro tempore dicta 
JE que st ris dignitatis 
seu Major atus in singu-
los annos due at a millia 
pro fabrica Ecclesia-
rum de Rute 9 et Zam-
bra imp endend a , nec-
non duo Eudimagistri 
qui primas litter as do-
ceant , quorum primo 
non habitationem solum, 
sed etiam annua duca-
ta trecenta , alteri pra-
ter pariter habit atio-
nem annua duntaxat 
ducat a ducenteM0 erunt 
pendenda , ac duo iti-

dem 



dem grammaticos Pre-
ceptores cum habit at io-
ne , et annuo salario ho-
rum primo due at os qua-
tuorcentum , alteri du-
cat os ter centum erunt 
conducendi, sicuti pai'i-
ter erunt constituendee 
duce Magistrce Puella-
rum eis as si gnat a habi-
tations , et harum primee 
ducatis ducentenis, alte-
ri centum ; tandem Zam-
bree semper Sacrista cui 
incumbet non solum Sa-
crario illius Ecclesice es-
se addictum, sed etiam 
primas lit teras puer ulis 
docere residebit cum an-
nua pensione ducatorum 
ducentum dicta moneta y 
et hac pro Ecclesiis de 
Rute et Zambra , pro 
Capella vero de Baena 
onus erit ejusdem posses-
sors dictee JE que stris 
dignitatis seu Majora-
tus inibi substitutum, 
seu vice-Cap ellanum, qui 

funetionibus qua in dies 
contingunt juxt a legem 

fundationis et constitu-
tionum addesse teneatur 
ei constituto annuo assig-
namento ducatorum ter-
centorum , neenon con-
gruum Capellanorum nu-

me-

primero quatrocientos duca-
dos de salarlo, y al segun-
do trescientos ducados : pon-
drá igualmente dos Maes-
tras de Niñas, dándoles ha-
bitación , y ademas á la pri-
mera doscientos ducados, y 
á la segunda ciento ; y final-
mente en Zambra residirá 
siempre un Sacristan que ten-
ga á su cargo el cuidar del 
Sagrario de aquella Iglesia ; 
y el enseñar las primeras le-
tras á los Niños, y se le da-
rán anualmente doscientos 
ducados de la dicha mone-
da ; y esto por lo respecti-
vo á las Iglesias de Rute y 
de Zambra ; y por lo res-
pectivo á la Capilla de Bae-
na el enunciado poseedor de 
la dicha Dignidad de Caba-
llerato ó Mayorazgo, ten-
drá el cargo de poner en 
ella un sostituto ó Vice-Ca-
pellan que tenga la obliga-
ción de asistir á las funcio-
nes que se celebran en ella, 
según lo dispuesto en la fun-
dación y en sus Constitucio-
nes , con la asignación de 
trescientos ducados anuales; 
y asimismo tendrá el cargo 
de poner el competente nú-
mero de Capellanes con el 
estipendio de ciento y cin-
cuenta ducados anuales á ca-

C da 
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da uno de ellos, y asimis-
mo un Sacristan con el sa-
lario de cien ducados anua-
les, y asignará quatrocien-
tos ducados anuales para la 
comodidad y utilidad de la 
fábrica de dicha Iglesia : y 
mandamos en virtud de san-
ta obediencia al poseedor 
que en qualquier tiempo fue-
re de la dicha Dignidad de 
Caballerato, ó Mayorazgo, 
y á los demás á quienes to-
ca, ó tocare en lo sucesivo, 
que todo lo que por estas 
presentes Letras nuestras se 
ha establecido, jamas se pue-
da impugnar, retractar, ni 
revocar , m mover 10 
sobre ello con ningún pre-
texto , causa, colorido, 6 re-
medio de derecho , ni aun-
que sea por causa de lesion 
enorme, ó enormísima, si-
no que siempre perpétua é 
inviolablemente lo deban 
observar en un todo. Y de-
terminamos que estas pre-
sentes Letras hayan de ser, 
y sean siempre firmes, vá-
lidas y eficaces,y surtan y 
produzcan su pleno é ínte-
gro efecto, y sufraguen ple-
nísimamente en todo y por 
todo á aquellos á quienes to-
ca ó tocáre de qualquier mo-
do en lo sucesivo , y que 

así 

mefum cum annuo stipen-
dio cuìlìbet illorum duca* 
torum centum quinqua-
ginta Sacrist am cum sa-
lario duc at orum centum 
respective habere, ac as* 
signare annua ducat a 
quatuor centum in commo-
dum, et utilitatemfabri-
ca dicta Ecclesìa : Man« 
dante s prop ter e a dicta 
JEquestris dignitatis , 
seu Majoratus possessori 
pro tempore exist enti eo 
in vir tut e sane ta ob e dien* 
tía, caterisque ad quos 
s pect at et in futurum 
spectabit , ut quidquid 
per präsent e s nostras lit-
ter as constitutum repe-
ritur nullo unquam pra-
textu, causa, colore, ac 
juris remedio, vel etiam 
enormis, enormissima le-
sionis impugnar i ,re trac-
tari jve I in controversiam 
adduci y et revocari pos-
sint, sed semper, ac per-
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spectat, et pro tempore así se deba juzgar y de-
quandocumque spectabit termltar en lo que ya ex-
in omnibus, et per omnia presado por qualesquiera 
pienissime suffragare, Jueces ordinarios y de-
sic que in pr amis sis per legados .aunque sean Au-
quoscumque Judie es or- ditores de las causas del 
dinarios et delegatos, Balado Apostólico, y Car-
etiam causarum Palatii denales de la Santa Igle-
Apostolici Auditores , sia iRomana , aunque sean 
de Sacra Romana M cele- pegados . a elatere , Vice-
sia Cardinales, etiam de Legados : y .Nuncios de la 
latere Legatos, Vice-Le- Sede Apostólica ¿ quitan-
gatos,ac Sedis Aposto- doles á todos y á quales-
lica Nuntios sublata eis quiera de ellos qualquie-
et eorum cuilibet quavis ra facultad y autoridad de 
aliter judie andi ¡ et inter- , sentenciar é interpretar de 
pretandi facúltate , et, otro modo j y i que sea nu~ 
auctoritate judie ari et lo y de ningún valor , lp 
definir i debere, ac ir ri- > que de otra f suerte açon-
tum, et inane, si secus teciere hacerse por aten-
super Us à quo quam qua- tado sobre esto por àlgu-
vis auctoritate scienter, no , con qualquiera auto-
vel ignorant er contigerit ridad , sabiéndolo ,, ó ig-
attentari. Non obstanti- notandolo : sin que obs-
bus dicti pii Fundatoris, te la disposición del pia-
etiam dispositione, quam doso Fundador por lo res-
quoad pr amissa commu- pectivo á lo que conmu-
tamus de jure qua sito non tamos , lo que va expre-
t olendo, aliisque consti- sado de jure qua sito non 
tutionibus, et ordinai io- t olendo , ni las demás cons-
nibus Apostolicis, cate- tituciones y disposiciones 
risque contrariis quibus- Apostólicas , ni otras qua-
cumque. Datum Roma lesquiera cosas que sean en 
apud Sanctam Mariam contrario. Dado en Roma 
Majorem , sub Annulo en Santa Maria la Mayor, 
Piscatoris , die quarta sellado con el Sello del Pes-
Augusti millessimi sep- cador el dia quatro de Agos-
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to de mil setecientos no- tingenfessimi mnagessi-* 
venta y cinco , año vige- mi quinti, Pontifie atus 
simorprimo de nuestro Pon- nostri anno viges simo gra-
tificado. mo. 
~ Romualdo Cardenal Bras- R. Cardinalis Bras-
chi Honesti. chius de Honestis. 

En lugar del Sello del Loco Annuli Pisca-
Pescador. toris. 

Certifico yo Don Felipe de Samaniego , Caballero 
de la Ordené de Santiago y del Consejo de su Magestad^ 
su Secretario, y de la Interpretación de Lenguas, que 
esta traducción; está bien y fielitiente hecha en caste-
llano del exemplar latino que de acuerdo de la Cáma-
ra me fué remitido para este efecto. Madrid primero 
de Setiembre de mil setecientos noventa y cinco. H: 
Don Felipe de Samaniego. ......Í..-.,,,^. 

NOTA. En vista de este Breve expedido por su Santidad 
en quatro de Agosto de mil setecientos noventa y cin-
co , en virtud de permiso concedido por Real orden 
de seis de Abril del mismo año, por el que se erigen 
en Caballerato y Mayorazgo los frutos correspondien-
tes á la Abadía de Rute en el Obispado de Córdoba 
( de que es Patrono el Señor Marques de Astorga, Con-
de de Altamira) para que le posea uno de sus hijos, 
y de lo mandado por su Magestad por resolución so-
bre consulta de la Cámara de diez y ocho de Mayo 
de este año, y de lo expuesto por el Señor Fiscal, ha 
concedido la Cámara, en forma de estilo , y sin per-
juicio de las Regalías y de tercero, por su Decreto de 
veinte del corriente mes , el páse á este Breve, con la 
precisa calidad de estar y pasar el actual Señor Con-
de de Altamira y sus sucesores por lo que resultase 
del Expediente ó demanda que se está siguiendo en 
la Cámara sobre el Patronato de la Abadía de Rute, 
y de que haya de presentar el mismo Señor Conde 
de Altamira en la Cámara el Plan que en virtud del 
Breve ha de tener efecto en quanto á la dotacion y 
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erección de Curatos y de Escuelas de primeras letras 
en los pueblos - de la Abadía, todo con arreglo á lo 
mandado por su Magestad en la referida orden de seis 
de Abril de mil setecientos noventa y cinco ; y asimis-
mo con las demás salvedades y reservas de derecho ex-
puestas por el Señor Fiscal en su escrito de diez y seis 
de Julio de este año. Y por el mismo Decreto de vein-
te de este mes ha mandado la Cámara se entregue el 
Breve á la. parte del Señor- Marques de Astorga, co-
mo se ha hecho, poniéndose en él esta nota. Madrid vein-
te y tres de Julio de mil setecientos noventa y seis.tr: 
El Marques de Murillo. 

Don Dámaso de Torres ^Caballero de la Orden de del Ilusivísimo 
Santiago , del Consejo de su Magestad, su Secretario y ObisjJ0 de Cérdoha' 
Oficial mayor de la Secretaría de la Cámara y Real 
Patronato ; Certifico que el muy Reverendo Arzobis-
po Obispo de Córdoba difuntorDon Antonio Caba-
llero y Góngora ^ en Informe que hizo á la Cámara en 
dos de Enero de mil setecientos noventa y quatro,so-
bre que se dote competentemente á la Iglesia de Rute 
y Zambra , eongruando á sus" Ministros y fábrica ¿y do-
tando Maestros de Gramática, primeras letras y j Maes-
tras de coser, con los frutos de la Abadía de aquella 
Villa, conmutada en Caballerato á Título de Mayoraz-
go , con cuya calidad solicitó y obtuvo el Breve, ó dis-
pensa correspondiente el Señor Marques de Astorga, 
Conde de Altamira , como Patrono de ella, adhiriéndo-
se en todo al citado Informe en su representación de 
treinta y uno de Agosto de mil setecientos noventa y 
cinco, propuso el referido Prelado el aumento de dos-
cientos ducados á cada uno de los quatro Curas Cape-
llanes , sobre las Primicias y pie de Altar, con la obli-
gación de Misa pro Populo , en Rute ; al Sacristan se-
gundo otros doscientos ducados en lugar de los cien-
to „ y doce fanegas de trigo que ahora goza ; al Orga-
nista cien ducados ; á los Acólitos diez y seis á cada 
uno ; y á la fábrica mil ducados j la que deberá asistir 
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también á la fábrica anexa de Zambra : Que se nom-
bre un ; quinto Capellán, como Teniente Cura de los de 
Ruteque estable y continuamente permanezca en Zam-
bra con la dotacion de doscientos ducados, y las ob-
venciones que produzca aquel territorio, constituyendo 
pn la Iglesia un verdadero Anexo con Sacramento,y 
todo lo necesario para la mayor comodidad y asisten-
cia de los vecinos : Que por lo tocante á la dotacion 
de dos Maestros de primeras letras, se entienda el pri-
mero con trescientos ducados al año , y doscientos al se-
gundo , y casa en que vivir y enseñar ; A los dos de Gra-
mática , quatrocientos al primero, y trescientos al se-
gundo , con casa asimismo en que vivir : A dos Maes-
tras de Niñas, doscientos ducados a l a primera, y cien-
to á lasegunda con casa en que vivir ; y al Sacristan 
de Zambra por tal , y por enseñar las primeras letras 
doscientos ducados : Que por lo tocante á la Capilla de 
Baena podría aumentarse al Sostituto ó Teniente de Ca-
pellan mayor que deberá quedar exerciendo las funcio-
nes de tal „ con arreglo á la fundación y constitucio-
nes , trescientos ducados, ciento y cincuenta á cada uno 
de los Capellanes ; ciento al Sacristan ; y á la fábrica 
quatrocientos , incluyendo en ellos la indemnización , 
por lo que percibía en las vacantes de la Abadía, con 
lo que quedará la Capilla con una dotacion compe-
tente; los Capellanes sin excusa para cumplir exacta-
mente sus cargas y obligaciones, y la fundación con 
el lustre y decoro que desearon sus benéficos Funda-
dores. Y para que el referido Señor Marques de As-
torga , Conde de Altamira „ lo pueda hacer constar don-
de le convenga, á instancia y en virtud de Decreto de 
la Cámara de tres de este mes , doy la presente. Ma-
drid ocho de Agosto de mil setecientos noventa y seis, ¡z: 
Dámaso de Torres, t : Está sellado 

Nombramiento de En el nombre de la Santísima , Augustísima, é Ine-
primer Poseedor. pit rp . . , , , t * , 
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na SantísimaMadre de Dios y Señora nuestra, con-
cebida en gracia en el primer instante de su ser natu-
ral , Patrona de España é Indias, Sea á todos y por siem-
pre notorio, como yo Don Vicente Joaquin Osorio , 
Hoscoso, Guzman, Velez , Ladrón de Guevára, Fer-
nandez de Córdoba y Cardona , Hurtado de Mendoza, 
Cardenas,; Felipes, de Guzman , Dávila, Roxas, Man-
rique de Zuñiga, Sarmiento de Valladares, Requesens, 
Navarra y Aragon, Marques de Astorga , Conde de 
Altamira, Duque de Sesa ,í de Baena , de Soma , de 
Atrisco,de San Lucar la Mayor , de Medina de las 
Torres , y de Maqueda, Conde de: Villalobos, de Tras-
tanpara , de Monteagudo v de Cabra , de Palamós , de 
Olivito de Avelino , de Trivento j de Villavix, de San-
ta Marta , de Lodosa,de Nieva, de Chantada, de Saltes, 
de Aziarcollar, y de Colle ; Marques de Almazan , de 
Elche, de Leganés, de Velada, de Poza, de Villaman-
rique, de Ayamonte, de San Roman, de Morata, y de 
Monasterio; Príncipe de Aracena, y de sus Villas y 
Lugares ; Señor de las siete Villas de Campos , de Mon-
zón, de Cavia, de Buñuel, de Barca , de Moñux , de 
Villasayas, de Riaza, y Rio frío,de la Taha de Mar-
chena,de las Montañas de Boñar, de las de Prioro,de 
Mogrovejo, de Valde-Rueda , del Concejo de Valde-
llorma , de las Islas de Cesarga , de las Varonías de Bel-
puig, de Liñola, de Calonge, de Uxafaba, de Moni-
parier, de Seana , del Mor, de Ballestar, de Almanzó, 
de la Sinoga, de la Cendrosa, de Axpe, de las Villas 
de Seron, y de Santiago de la Puebla , de Malpartida, 
de Rute, de Zambra, de Iznajar, de Doña Mencia, 
de Albendin,de Lepe, de la Redondela, y de Coria, 
de la Casa fuerte y Tierra de Chantada, de las de Sar-
taguda , de Navia, de Castroverde , y de Buron ; Ca-
nónigo perpètuo de la Santa Iglesia de Leon, Alferez 
mayor del Pendón de la Divisa de Castilla y de Ma-
drid, Regidor perpètuo de todas las Ciudades y Villas 
de Voto en Cortes, y Procurador fixo en ellas, Guar-
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da mayor del Rey nuestro Señor, Capitan de una de 
las Compañías de hombres de Armas de Castilla, Ade-
lantado mayor del Reyno de Granada, lAlguacil ina? 
yor perpètuo del Änto Tribunal de la Santa Inquisi-
ción de Sevilla, y del Tribunal y Casa de la Contra-
tación , Canciller mayor perpètuo de' las Audiencias de 
Indias, Aicayde íperpétuo del Real Palacioî y Sitio .del 
Buen-Retiro, del Castillo de Triana , y de la Casa Real 
de Bada-Madrid, Alcalde mayor de laCiudad de ̂ To-
ledo, Aicayde de las Fortalezas^de la Mota, de Medi-
na dd Campo , Alcazabas , y¡ Puerta de Almería, de 
Chinchilla, y de Säx , Doctor en ambos Derechos poi 
la Universidad de Granada ; Grande de> España depri-
i*nera clase, Caballero de la Insigne Orden del Töysön 
de Oro, Gran-Cruz de la de, Carlos Tercero , Conse-
l'ero de Estado , y Gentilhombre de Cámara de su Ma-
gestad con: exercicio y y su Caballerizo mayor honora-
rio , &c. &c. : Habiendo visitado mis Estados, y reco-
nocido el deplorable que tenian en lo espiritual y tem-
poral mis pueblos de Rute.y Zambra,y la Capilla ma-
yor de la Parroquia de Santa María de mi Villa de 
Baena , sin cumplir en ella la mayor parte de las obli-
gaciones y cargos piadosos que impuso á los Capella-
nes y sirvientes el Señor Dòn Diego Fernandez de Cór-
doba , tercer Conde de Cabra , mi Progenitor, su Fun-
dador, en virtud de las facultades que para ello y otras 
cosas le concedió la Silla Apostólica , estando regida 
por la Santidad de Alexandra Sexto, en Breve de quin-
ce de Julio de mil quatrocientos noventa y siete; que 
en el Lugar de Zambra no habia, ni hay Iglesia, y te-
nían sus vecinos que acudir á la Villa de Rute, distan-
te una legua de él , á recibir los Santos Sacramentos ; 
que la Iglesia de Rute estaba servida por quatro Ca-
pellanes nombrados por el Capellan mayor de Santa 
María de Baena, llamado vulgarmente Abad de Rute, 
que los podia remover á su voluntad, y por otros sir-
vientes inferiores , todos mal dotados, con respecto y 
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atención á sus cargos y obligaciones ; que en "ninguno 
de estos dos pueblos habia Escuelas gratuitas para la 
pobre juventud de uno y otro sexo, ni otrés auxilios 
que necesitaban para ser útiles á la Iglesia y al Esta-
do ; que todo dimanaba de ser único perceptor de los 
Diezmos de dichos Pueblos y sus dezmatorios el Abad 
de Rute ; que no tenia cargo de residencia , ni otro al-
guno que el general del rezo divino, y solo pagaba á 
los Capellanes de mi citada 'Capilla de Baena la renta 
que se les asignó al tiempo de la fundación, con pro-
porcion á sus cargas,y al precio que entonces tenían 
las cosas necesarias á la vida humana , y tenia única-
mente asignadas á los Capellanes y dependientes de la 
Iglesia de Rute las Primicias de aquel dezmatorio , y 
los derechos de Estola, ó pie de Altar : penetrado de 
los mas íntimos sentimientos y christianos deseos por el 
alivio y amparo de dichos Pueblos, Iglesia y Capilla, 
y reducirlo todo á un estado floreciente, qual conve-
nia y proporcionaba la pingüe renta de la Abadía en 
servicio de Pios , y del Rey nuestro Señor , y en des-
empeño de mis obligaciones de Señor y Dueño en lo 
temporal de dichos Pueblos, y Patrono de la Abadía 
de Rute, recurrí en quince de Julio de mil setecientos 
noventa y tres á la piedad de su Magestad, exponien-
do extensivamente lo referido ,íy demás que tuve por 
conveniente , ofreciendo hacer los establecimientos y 
redotaciones que contemplé ser convenientes , útiles y 
necesarios á dichos Pueblos, Iglesia, y Capilla , sus Mi-
nistros y dependientes, con las rentas de la Abadía, y 
suplicando á su Magestad se dignase conceder su Real 
y soberano permiso para impetrar de la Santa Sede Bu-
la de secularización de la Abadía de Rute, y su erec-
c i ó n en Caballerato, para que recayese por título de tal 
perpètuo , y de Mayorazgo regular , conforme á las Le-
yes , de este en mi Casa , bien fuese para mi hijo se-
gundo , que solo goza el Mayorazgo de Gines, que rin-
de como unos ocho mil ducados anuales, ó para qual-
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quiera de los demás hijos míos, con la precisa obliga^ 
çion de hacer cumplir todas las antiguas, y las que de 
nuevo se le impusiesen á la Abadía. Y habiéndose re-
mitido dicho recurso al Supremo Consejo de la Cáma-
ra , con Real orden de primero de Octubre de mil se-
tecientos noventa y tres , para que consultase á su Ma-
gestad loíque se le ofreciese y pareciese, se formó ex-
pediente instructivo en su razón, y estando pendien-
te, se comunicó al mismo Supremo Tribunal otra Real 
ordçnfecha seis de Abril de mil setecientos noventa 
y cinco, por la que atendiendo su Magestad al bien 
espiritual1 que deberá seguirse á los Pueblos que com-
prehends ; la Abadía de Rute ,, de que tuviese efecto mi 
proyecto , vino eii concederme permiso para acudir á su 
Santidad en solicitud del Breve de erección de la Aba-
día en Caballerato, con la calidad de estar y pasar por 
lo que resultase de la Demanda Fiscal pendiente en la 
Cámara sobre el Patronato de la misma Abadía, y de 
que yo hubiere de presentar en la Cámara el Plan que 
en virtud del Breve había de llevar, á efecto de dota-
cion y erección de Curatos , Iglesias, sus Ministros , Es« 
cuelas de primeras ; letras , y Maestras de Niñas para 
que visto en ella > y consultado con su Magestad, re-
cayese su Real aprobgcion, Publicada esta Real orden 
en la Cámara , acordó se, cumpliese lo que su Mages-
tad mandaba , y comunicada otra de oficio „ en su con-
seqüencia y por Secretaría al Excelentísimo Señor Don 
Nicolás de Azara, Ministro de su Magestad cerca de 
la Santa Sede , para que impetrase de su Santidad el cor-
respondiente Breve, le impetró con efecto, y dirigió á 
la Cámara; y estándose tratando en ella de su páse,y 
de que se me entregáse para hacer que se llevase á efee? 
to, se comunicó otra Real orden, fecha en quince de 
Diciembre de mil setecientos noventa y cinco, por la 
qual se dignó su Magestad condescender á mi instan-
cia y suplica en que manifesté á su Magestad estar 
pronto al cumplimiento de quanto se prevenia en la de 
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seis de Abril del mismo ano,y conforme con el Phn 
de dotaciones y establecimiento propuesto por el Re-
verendo Obispo de Córrlnk, ,r , V ' 7 
á la Cámara n„, í i ° r d o b a , ' ? s uP l l c lu e s e mandase 
a aCamara que a la mayor brevedad evacuase ia con-
sulta puramente sobre el referido Plan y modo de su 
execucion, que ofrecí r m t ^ a y : , bU 

To-Î V ™ 7 k ^ r 3 m i s exPensas, labrando 

cinnn^" * V l s t 0 e l Expediente en la Cámara, 
It T T ^ ° qUe t U V° Por conveniente, y por 
Real resolución- publicada en veinte de Junio de este 
ano , se digno su Magestad mandar se diese el páse ai 
Breve para su execucion en la conformidad que de su 
Real orden se previno eir seis de Abril de mil sete-
cientos noventa y cinco, y con las reservas que la mis-
ana Gamara estimase convenientes ; en cuya virtud se 
dio: el. páse ̂ hicieron estas', y me fué entregado el Bre-
ve original con la correspondiente Nota de que para 
la mayor formalidad y validación de esta Escritura se 
inserta Testimoniò literal , cuyo tenor dice así :........... 

Sigue aquí el Breve en latin que va for cabeza« 
Por tanto, y usando de la facultad ique me com-

pete por virtud, y en fuerza del preinserto Breve de 
su Santidad, que se vá á executar para designar el hijo 
mio que haya de ser el primer poseedor del Caballe-
rato erigido por su Santidad, desde luego por la pre-
sente Escritura, y conforme á lo que expuse á su Ma-
gestad en mi primer memorial , designo , elijo y nom-
bro por primer poseedor del Caballerato y Mayoraz-
go regular en que ha sido erigida la Abadía de Ru-
te , á mi hijo segundo Don Josef María Osorio de Mos-
coso, Alvarez de Toledo, Señor de Gines, &c. para 
que le posea, retenga y goce en Mayorazgo, y como 
Mayorazgo regular perpètuo , conforme á las Leyes de 
éste, y despues de sus dias sus hijos y descendientes 
legítimos , y de legítimo matrimonio , por el orden, y 
con la preferencia regular de mayor á menor, de va-
ron á hembra, sucediendo en él por derecho de repre-
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sentacion en los casos que hubiese lugar, conforme á 
las Leyes del Reyno , y en el de extinguirse la suce-
sión de dicho mi hijo segundo-génito, ó de no tener-
l a , s u c e d a en dicho. Caballerato y Mayorazgo regular 
el poseedor que fuere de mi Casa y Ducado de Bae-
na ^ Condado de Cabra, y Señorío de Rute y Zambra, 
y sus Sucesores perpetuamente , que son y serán los 
qué constituyan y constituirán ? la lineal propinqua Já la 
elegida y designada de mi segundogénito, todo en el 
caso y , por el tiempo que mi1 Casa nor r fuere vencida 
en el Pleyto Fiscal pendiente; en la Real Cámara so-
bre el Patronato de la Abadía de Rute , y otros Bene-
ficios del Obispado de Córdoba, sitos fn Pueblos per-
tenecientes á mi Casa yr; referidos Estados, y con ¿los 
cargosry obligaciones de responder siempre puntual-
mente áló% contenidos en el Breve de erèccion de Ca-
ballerato, y en ; el plan formado por el ̂ Reverendo Obis-
po de Córdoba ̂  predecesor del actual , en él modo y 
términos ien que se execute y lleve á efecto por éste^ 
con aprobación de su Magestad y su Real Cámara, 
conforme á las. Reales Resoluciones y Decretos dados 
y tomadas en el asunto ; y en su conseqnencia tengan^ 
hayan y perciban dicho mi hijo segundo-génito , y los 
que en pos de él sucedieren en dicho Caballerato y Ma-
yorazgo , por renta de ésté la parte de frutos decima-
les del dezmatorio , campana y término de Rute y 
Zambra , que en cada un año sobrase despues de pa-
gadas las dotaciones de las Iglesias y Capilla, ó su fá-
brica , sus Curas „ Capellanes ; y sirvientes, los Maestros 
de latinidad y primeras letras, y las Maestras de Ni-
ñas , conforme al referido Plan y su execucion „ y tam-
bién con la carga y obligación de pagar los subsidios 
Eclesiásticos i con respecto á todo el rendimiento y fru-
tos del Caballerato, ó mas bien por: la parte de ellos 
qu^ s4 ha de invertir en el pago de las pensiones asig-
nadas á. las Iglesias y Capillas, sus Ministros y depen-
dientes^ y las contribuciones civiles, ó tributos Reales 

; im-



» 2 1 
impuestos, y que se impusieren por el testo de la Ten-
t a r n e sustandalmente ,1k. que queda secularizada ; 
todo conforme fuese dek agrado y resolución de su Ma-
gestad, y comience á disfrutarlas luego que esta Escri-
tura de designación, elección y nombramiento de per-
sona para obtener el Caballerato mereciese la Real apro-
bacion a cuyo fin se presentarán por mí en la Real 
Camara dos copias originales de ella , una para que que-
de en el expediente, y otra para que se vuelva á su 
tiempo con certificación de su Real aprobación , á fin 
de que sirvan de Títulos ^originales del Caballerato, 
para, el primer poseedor y. sus sucesores, y de que en 
su virtud se pueda aprehender y tomar, aprehenda y to-
me judicialmente la posesion Real, actual, corporal w/ 
quasi del Caballerato y su renta, que como queda di-
cho , será únicamente la ;que restare despues de satis-
facer anualmente las dotacicpes proyectadas, aunquéVel 
poseedor del Caballerato , como tal, podrá y deberá -ré? 
caudarlas todas, y dar en los tiempos: y á los plazos 
oportunos la parte correspondiente á las Iglesias ¿ Mi-
nistros y; Maestros, según sus respectivas asignaciones. 
Y¿ en esta forma hago irrevocablemente la designación 
de persona ehtre mis hijos.«, que . Â e â g a .éLGabalkra^ 
to^y de los que le han de suceder, en él; y median-
te a estar erigido i el Mayorazgo regular , y conforme 
á las Leyes de éste, de consenttoiiam®^^ 
no permiso y beneplácito antecedente^: subsiguiente de 
su Magestad, por la autoridad"^j^tólíca/'d^müéstro 
muy Santo Padre Pio Sexto, doy pox ekpresasia«Sf cMur 
sillas de non alienando,y demás ¿ordinariaŝ  denlas fun-
daciones de Mayorazgos regulares ,,especialnientenla de 
que*no caduque éste, ni se extinga, aunque :su posee-
dor ,: lo que Dios no permita, incurra en: ila indignación 
Real y judicial -¿por causa de algún delito de aquella 
en que « tiene lugar y procede, ordinaria' 6 extraordina-
riamente la pena de confiscación, porque en tal caso 
deberá pasar est-eíCabailerato y^Mayolrazgo afcinmedia^ 
. , F to 



t o s u c e s o r : Y á haber por firme esta Escritura de de-» 
signacion, elección y nombramiento ahora y siempre > 
obligo mi persona y bienes f resentes y futuros f y pro-
metö^baxü de mi fe-y pakbra de honor no ir ahora, 
ni en tiempo alguno contra ella, ni revocarla, ó alte-
rarla , y doy poder cumplido á los Jueces, Justicias y 
Tribunales competentes de su Magestad, y especial-
mente á las de esta Imperial y Coronada Villa de Ma-
drid, á que me someto con renunciación especial de 
otro fuero y jurisdicción que me competa, ó pueda com-
peter, para que me obliguen á cumplirla como si fuera 
sentencia difinitiva pasada en autoridad de cosa juzgada, 
ppes por tal la recibo. Y así lo otorgo en la Villa de 
Madrid á veinte de Octubre de mil setecientos no-
venta y seis, siendo testigos Don Antonio Rayon y Don 
Pedro Yanguas y Don Agustín Lopez Rodrigo, mis 
Criados mayores, vecinos y residentes en esta Corte ; y 
el Excelentísimo Señor otorgante, á 'quieti yo el Escri-
bano doy fé conozco ,1o firmó, ir M. el Marques de 
AstorgayDuque de Baena, Conde de Cabra, Señor de 
Rute y Zambra. Ante mí : Tomas de Sancha yPra-
do. ín Don Tomas de Sancha y Prado/ Escribano de 
su Magestad, del Numero de esta Villa de Madrid , y 
de la Subdelegacion general de Penas de Cámara y Gas-
tos de ¡ Justicia del, Reyno , presente fui al otorgamien-
to de esta Escritura, cuyo registro queda escrito en pa-
pel del i Real sello quarto, y anotadas al margen la sa-
ca de dos copias en Sello primero, n} Tomás de Sancha 

NOTA, Habiéndose presentado la Escritura antece-

dente ánte su Magestad y Señores de su Real Cáma-
ra , por parte del Excelentísimo Señor Marques de As-
torga;, Conde de Altamira, Duque de Baena, por su 
Decreto -de diez y- nueve de Diciembre de mil sete-
cientos novefita y seis , se sirvió mandar entre otras co-
sas se diese á la; parte de su Excelencia? certificación de 
la traducción del Breve expedido en Roma á quatro 
de Agosto de mil setecientos noventa y cinco A copian-



7 con t î™acionla nota d&ísu pase, que en virtud 
de decreto de da ̂ Cámara de r veinte de Julio .proximo 
pasado puso la Secretaría al dorso del Breve original 
en veinte y^tres del propio mes de Julio, para que se 
inserte en dicha Escritura otorgada poh el mismo Ex-
celentísimo Señor Conde de Altamira en veinte de Oc-
tubre designando poseedor del Caballerato, en que por 
el citado Breve ha sido erigida la Abadía de Rute , á 
cuyo fin se le devolviesen las dost,copias que de la 
misma Escritura habia presmtado! en la Cámara ; yaasl 
executado .presentara, la una pára nnirla^l Expedien-
te. En su cumplimiento * sê  inserta diehai Certificácion, 
y su tenor á la letra es el siguiente. ^ Don Dámaso 
de Torres , Caballero de la Orden de Santiago , del Con-
sejo de su Magestad , su ̂ Secretario y Oficial mayor de 
la Secretaría de la Cámarín y Real • Patronato ? de i Cas-
tilla, certifico quel en virtud>lde permiso dé suiMáges-
tad, comunicado por su orden de SeisMeAbrildeimil 
setecientos noventa y cinco?, expidióasu ISantidadnun 
Breve : eni quatro de Agosto del mismo año , porel qué 
se i erigen en Caballerato y Mayorazgo los frutos cor-
respondientes á la Abadía de Rute en el Obispado de 
Córdoba, de que es Patrono el Señor Marques de As-
torga , Conde de Altamira , Duque de Baena , para que 
lo posea uno de sus hijos, á cuyo Breve traducido al 
castellano se le dio el páse por la Cámara en veinte 
de Julio del año próximo pasado, y entrego á la par-
te del Señor Marques para .su uso. Pendiente el páse 
de dicho Breve, acudió á la Cámara el Señor Duque 
de San Carlos en nueve de Marzo de mil setecientos 
noventa y seis, pidiendo se desestimas^ las pretensio-
nes del Señor Conde de Altamira ¿js eLíCbnáe^de!|Lur 
que habia también pedido la retención de' dicho, Breve. 
En este estado dio cuenta a k.-CánMraP el- Señor Con-
de de Altamira, y el muy Reverendo Arzobispo.Obisr 
po de Córdoba en sus representacionesfde (diez:ydócha 
de Febrero , y ocho de Marzo de mil setecientos no-

ven-



2 4 
venta y seis, de haber fallecido elf Abad de Rute Don 
Francisco Xavier Fernandez Cabrera ^mánifestando el 
Señor Conde su intento;idei encargar la administración 
de los Diezmos y demás emolumentos á su Adminis-
trador en aquel Partido ,, pues aunque el Pley to pen-
diente sobre insubsistencia de los Indultos no le im-
pedia: : proceder á su presentación y lo habia suspendi-
do mediante la instancia? qne se seguia acerca de dar el 
páse á dicho Breve. Y la: Cámara por Decreto de i diez 
y seis de Marzo del propio año acordó que el muy 
Reverendo Obispo de Córdoba, inmediato- antecesor al 
actual, hombráse persona I que baxo de fianza adminis-
trase las rentas de la Abadía „ y que se respondiese al 
Señor Conde de Altamira que la Cámara quedaba en-
terada de su representación. ;En cuya vista expuso el 
Señor Conde en su ' representación^ de doce de Agos-
to , haciéndose cargo del lo que se j le • prevenia de que 
habia de tener efecto lo dispuesto por dicho-Breve en 
beneficio del pasto espiritual y temporal de los natura-
les del territorio de la Abadía , que deseaba se con-
cluyese el asunto con la mayor brevedad, como lo habia 
ofrecido , y de nuevo reiteraba, lo que ya se propor-
cionaba por haber venido las Bulas del actual Reve-
rendo Obispo de Córdoba^ con cuyo Prelado estaba en 
ánimo de caminar de acuerdo para todo ; pero no le 
era posible ponerlo en práctica por estar seqüestradas 
la& rentas de la Almadía ; y en atención á que el levan-
tamiento del; sequestro era conseqüencia de habersele 
entregado el Breve para î su uso, suplicó á la Cámara 
se alzáse el sequestro 3 y que por la Secretaría del Real 
Patronato se leidiese Certificación con inserción del Bre-
ve y de la Nota5 de su páse, para que haciéndole im-
primir , y autorizándose algunos exemplares por la mis-
ma Secretaría! mo se extraviase el original , y colocar los 
queK&esen precisos en los Archivos de las Iglesias de 
la; Abadía, y, ln: los de sus Pueblos , y también para 
otros usos conducentes á facilitar que tuviese efecto el 
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nuevo proyecto r, y se concluyese lo mandado por su 
Santidad ; y la Cámara por Decreto de tres de Agos-
to del :mismo año de mil setecientos noventa y seis 
mandó dar al Señor Conde de Altamira copia certifica-
da del Informe del muy Reverendo Padre Arzobispo 
Obispo de Córdoba, sobre el punto de dotacion de Es-
cuelas y erección de Curatos, á que se habia adherido 
por su representación de treinta y uno de Agosto de 
mil setecientos noventa y cinco, como con efecto se le 
dio dicha Certificación con fecha de ocho de Agosto de 
mil setecientos noventa y seis. En cinco de Septiem-
bre de él hizo otro recurso el Señor Conde de Alta--
mira, en que despues de hacerse cargo de sus preten-
siones y de lo acordado antecedentemente por la Cá-
mara , expuso que no podia menos de volver á mani-
festar que la Administración judicial que se le habla 
puesto le era gravosa, no tanto por estar al cargo de 
una persona extraña > quanto porque necesariamente ti-
rarla el Administrador la décima, siendo así que su ca-
sa tenia Administrador de sus rentas en Rute, y po-
dia recaudar las de la Abadía sin causar gasto , ni cos-
ta alguna : Que deseaba tener expeditas sus facultades 
para disponer que al propio tiempo que se empezaba 
á labrar la Iglesia .de Zambra y Casas de enseñanza en 
el mismo Lugar y Villa de Rute, se executasen é hi-
ciesen también, y formal de la dicha Villa de Rute, 
las obras ^ r e p a r o s , ornamentos y demás que necesitaba 
para quedar en el estado de decencia y perfección cor-
respondiente á las de su clase, y de que habia careci-
do por haberse poseido la Abadía como Beneficio sim-
ple , y por personas ausentes, aunque el ultimò Abad 
se aventajó á sus antecesores:, y la proveyó^ de aquellas 
cosas que por entonces mas necesitaba : Que en consi-
deración á que cada vez instaba mas la necesidad de 
edificar Iglesia en Zambra, y de. administrarse en ella el 
pasto espiritual ; y no menos urgía la de ponerse cor-
riente los aumentos de dotaciones de fábricas, Minis-
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tros ,,y dependientes de ainbas Iglesias y Çapilk -̂-ma* 
yor de Baena, la elección de Maestros, abertura de Es-
cuelas gratuitas , y demás proyectado ; y en esta aten-
cion^-y a que no descubría, ni alcanzaba motivo fon-
dado que fuese capaz de detener la execiicion de un 
Plan tan piadoso como útil y necesario „ pareciâ que es-
te era tiempo oportuno de proceder â ello. Y en vista 
de todo , y de lo expuesto por el Señor Fiscal „ acor-
dó la Cámara por su Decreto de diez y nueve de Di-
ciembre de; mil setecientos noventa y seis, que se dé ä 
la parte del Señor Conde de Altamira Certificación de 
k traducción del citado Breve original expedido en Ro-
ma á quatro de Agosto de mil setecientos noventa y 
cinco, y de la Nota puesta á continuación de su páse 
en virtud de Decreto del mismo Tribunal en veinte y 
tres de Julio del propio año para que se inserte en la 
Escritura otorgada por el mismo Señor Conde de Al-
tamira en veinte de Octubre del mismo año, designan-
do poseedor del Caballerato , á que por el citado Bre-
ve ha sido erigida la Abadía de Rute, á cuyo fin se 
le devuelvan las dos copias como 1 se ha hecho, que de 
la misma Escritura se ha presentado á la Cámara : Y 
que así executado, presente el Señor Conde de Alta-
mira la una para unirla al Expediente ; y la copia de 
la traducción del Breve, y Nota de su páse puesta á 
su dorso son del tenor siguiente : . . . . . . . . . . . . . . . . 

jíquí sigue el Breve en castellano la Nota de 
' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Y en virtud de lo acordado por la Cámara en diez 
y nueve de dicho mes de Diciembre próximo; pasado, 
doy la presente en Madrid á dos de Enero der mil se-
tecientos noventa: y siete. ^ Dámaso de Torres. r j Dê  
rechos para su Magestad, seis ducados de vellón, .^j Lu-
gar del Real Sello, n: La: Certificación inserta concuer-
da con su original, que para este efecto exhibió ante 
mí la parte de dicho Excelentísimo Señor, de que doy 
fé, y á que me refiero : Y para que conste donde con-
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veága, y sirva de resguardo al referido Excelentísimo 
Señor Marques de Astorga, Conde de Altamira y de 
Cabra , Duque de Sesa , &c. Yo Don Tomas de San-
cha y Prado, Escribano de su Magestad, del Número 
de esta Villa de Madrid, y de la Subdelegacion ge-
neral de Penas de Cámara y Gastos de Justicia del 
Reyno, doy el presente,que signo y firmo en Madrid 
a doce de Marzo de mil setecientos noventa y siete. 
Tomas de Sancha y Prado... .......... 

Nos el Doctor Don Nicolás Josef de Herrera, Pres- Diligencias para la 
bítero, Abogado de los Reales Consejos, Provisor y del Caba~ 
Vicario general de esta Ciudad y Obispado , por el 
Ilustrísimo Señor Don Agustin de Ayestarán y Lan-
da, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apos-
tólica , Obispo de Córdoba , del Consejo de su Mages-
tad , mi Señor, &c. Hacemos saber á los Vicarios, Rec-
tores , Curas , Beneficiados y Clérigos , así de las Igle-
sias de las Villas de Rute y Baena, como de los de-
mas Pueblos de esta Diócesis , á todos sus vecinos y 
personas, á quienes lo que expresáremos tocare,ó to-
car puede en qualquier concepto, que en representación 
de catorce, de Enero último, dirigida á dicho Ilustré 
simo Señor Obispo por Don Antonio Rayon, á vir-
tud de poder especial qúe exhibió del Excelentísimo 
Señor Marques de Astorga, Conde de Altamira y de Ca-
bra , Consejero de Estado de su Magestad , como Padre 
y legítimo Administrador del Señor Don Josef María 
Osorio de Moscoso, su segundo-génito, Señor de Gi-
líes ^ primer nombrado para el Caballerato erigido por 
su Santidad de los bienes«, >rentas ry emolumentos de la 
Abadía de Rute expuso , que con arreglo al Decreto de 
la Real Cámara de diez y nueve de Diciembre del año 
próximo pasado, exhibía Certificación de él ,Ma Bula de 
erección del Caballerato, su fecha en Roma á quatro 
de Agosto de mil setecientos noventa y cinco, Certifi-
cado de su traducción con la Escritura de designación 
de primer poseedor de aquel, otorgada por dicho Se™ 
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ñor Excelentísiriib Ja fövor del expresado Señor Don 
fosef Mariai y su segundo-génito , se sirviese su Señoría 
Ilustrísima darle cumplimiento á la Bula y Real De-
creto en ía parte que le correspondiese,, dispensando 
para la execucion de todo el auxilio que por su juris-
dicción ordinaria le competía , devolviendo al Don An-
tonio los Instrumentos exhibidos para el uso y guarda 
de dicho Señor Excelentísimo, y en su vista por el in-
dicado Señor Ilustrísimo se dictó el Decreto siguien-
te. n Córdoba veinte y dos de Enero de mil setecien-
tos noventa y siete : se obedece la Bula de su Santidad 
sobre la nueva disposición del que fué Beneficio, Aba-
día y Capellanía mayor de la Iglesia de Rute, y tam-
bién lo mandado en esta razón por la Real Cámara 
y para la execucion y cumplimiento de todo ello pa-
se esta instancia con dicha Bula y demás papeles á nues-
tro Provisor para que en orden á ello dé las próyiden-
cias convenientes , con prevención de darnos cuenta de 
lo que se practicáre para pasarlo á noticia de la Real 
Cámara conforme á la Real orden particular que se nos 
ha comunicado : Así lo decretó y firmó su Ilustrísima, 
de que certifico, n El Obispo de Córdoba. ^ Por man-
dado de su Señoría Ilustrísima el Obispo mi Señor : Li-
cenciado Juan Ramon de UbillosSecretario, r ¡ Y pa-
sado todo ante Nos y presencia del infrascripto Nota-
rio mayor del Crimen , Gobierno, y Obras Pias de nues-
tra Curia > proveímos el auto-que sigue, ri En la Ciu-
dad de Córdoba en veinte y cinco de Enero del año 
de mil setecientos noventa y siete , el Señor Doctor Don 
Nicolás Josef de Herrera, Presbítero, Abogado de los 
Reales Consejos > Provisor y Vicario general de esta 
dicha Ciudad y su Obispado , habiendo visto estos au-
tos y la Bula de su Santidad, expedida en quatro de 
Agosto del añô  pasado de mil setecientos noventa y 
cinco, por la qual se erige en Caballerato y Mayoraz-
go perpètuo la antigua Capellanía ó Abadía de la Vi-
lla de Rute, baxo las varias cargas y obligaciones que 
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en la misma Bula se expresan , y-lo. maridado-, dispues-
to en esta parte por la Real Cámara, con lo pedido por 
el Apoderado del Excelentísimo Señor Marques de As-
torga , Conde de Altamira y de Cabra, del Consejo de 
Estado de su Magestad, como Padre y legítimo Ad-
ministrador del Señor Don Josef María Osorio de Mos-
coso y Guzman,, Señor de la Villa de Gines, su hi-
jo ségundo-genito , primer poseedor de dicho Mayo-
razgo, dixo, que obedeciendo de nuevo , como obede-
ce la dicha Bula y lo mandado por la Real Cámara 
que con anterioridad está obedecida por el Ilustrísimo 
Señor Obispo mi Señor para que se proceda á la exe-
cucion y cumplimiento de todo lo dispuesto, así en la re-
ferida Bula , como lo que se ordena por la Real Cáma-
ra debia mandar y mandó se haga saber á dicho Apo-
derado Don Antonio Rayon traiga copia íntegra y á 
la letra de la fundación de la Capellanía mayor , ó Aba-
día de la Iglesia de Rute, de la que resultarán la do-
tación de sus Ministros y sus cargas y obligaciones, y 

> que asimismo traiga poder especial de dicho Señor Ex-
celentísimo , á efecto de que en nombre del citado Se-
ñor su hijo , y de los demás Señores poseedores que fue-
ren del expresado Caballerato, otorgue Escritura obli-
gándose á cumplir las cargas y obligaciones que pre-
viene el referido Rescrito de su Santidad, y las demás 
que se añadieron en la Real Cámara, y últimamente 
que manifieste el modo y forma de construir la nueva 
Iglesia de Zambra, y las casas que se han de labrar pa-
ra Maestros de Latinidad y primeras Letras, y el tiem-
po que se necesite para dar concluidas dichas obras : Y 
por este su auto así dicho Señor lo proveyó y firmó , de 
que doy fe. tí Don Nicolás Josef de Herrera, tí Fran-
cisco de V a r g a s y,Escamilla. tí Esta providencia se in-
timó en el propio dia al Don Antonio Rayon , en su 
p e r s o n a , quien hecho cargo de ella presentó petición 
en veinte y ocho del propio mes de Enero próximo 
diciendo e s t a b a pronto á puntualizar con la mayor bre-
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vedad t o d o s los extremos que comprehendia ; pero pa-
ja que el asunto no padeciese retraso alguno , y baxo 
-la protesta de presentarnos los documentos que ¿Xpre-
sa la Providencia inserta, concluyó suplicando que sin 
-perjuicio de lo decretado en ella nos sirviésemos darle 
á nombre del mencionado Excelentísimo Señor la po-
sesión real, actual, corporal ve/ quasi ád Caballerato 
y amparo de ella conforme á derecho, mediante al po-
der que para ello tenia exhibido, y á su virtud, y en 
conformidad de lo resuelto por los Señores de la Real 
Cámara de su Magestad mandásemos hacer saber á Don 
Juan Antonio Ruano, Administrador que habia sido 
de las rentas de la Abadía durante su vacante, respec-
to á residir en la actualidad en esta Ciudad, cesase in-
mediatamente en su encargo, asignándosele tiempo opor-
tuno para que se presentase á cuentas : Que se librase 
comision al Vicario de Baena para que por ante su No-
tario mayor pusiese Testimonio de varios documentos 
de la Capilla mayor de la Parroquia de Santa María , 
para evacuar lo decretado; y que al mismo fin, y por 
lo relativo al modo y forma de . la construcción, ó ree-
dificación de la Iglesia del Lugar de Zambra, nombra-
ba por su parte á Don Vicente Lopez Cardera, Maes-
tro mayor de esta Ciudad, para que precedida su acep-
tación y juramento, pasase á él, reconociese la Iglesia, 
formase diseño exacto de ella,,y compareciese á decla-
rar en orden al estado de su fortaleza y demás condu-
cente ; y á su conseqiiencia proveimos el auto á sa-
ber. tí En. la Ciudad de Córdoba á treinta de Enero 
de mil setecientos noventa y siete , el Señor Doctor Don 
Nicolás Josef de Herrera , Presbítero /Provisor y Vi-
cario general de esta Ciudad y su Obispado, habien-
do visto estos autos formados sobre el cumplimiento de 
la Bula de su Santidad y providencias dadas por la Real 
Cámara relativas á la extinguida Abadía de Rute , y 
lo pedido últimamente por parte del Excelentísimo Se-
ñor Marques de Astorga, Conde de Altamira, del Con-
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sejo de Estado de su Magestad , como Padre y legíti-
mo Administrador del Señor Don Josef María Osorio 
de Moscoso , su hijo segundo-génito, Señor de Gines , 
y nombrado para suceder en el Caballerato y Mayo-
razgo de dicha extinguida Abadía en lo principal, y 
otros sies de su pedimento de veinte y ocho del que 
acaba, mandó que sin perjuicio de las providencias da-
das y demás que haya de proveer para el perfecto cum-
plimiento de las cargas y obligaciones de dicha Bula y 
demás ofrecido por su Excelencia en la Real Cámara, 
y sin perjuicio también de otro Tercero que mejor de-
recho tenga, se dé á la parte de dicho Excelentísimo 
Señor en nombre del expresado su hijo, y en su re-
presentación á su Apoderado general Don Antonio Ra-
yon ,1a posesion de dicho Caballerato y Mayorazgo, 
y de sus bienes y rentas, que consisten en la sobrante 
despues de cumplidas las dichas cargas y obligaciones, 
como se expresa en la Escritura de nombramiento ̂ de 
primer sucesor, otorgada por dicho Señor Excelentísi-
mo en la Corte de Madrid en veinte de Octubre del 
año próximo pasado de mil setecientos noventa y seis, 
la que se presentó en la Real Cámara , y que en vir-
tud de dicha posesion se haga saber al Administrador 
dé las rentas de dicha extinguida Abadía, que lo es 
Don Juan Antonio R u a n o , vecino de la Villa de Ca-
bra cese en la dicha Administración y en la recauda-
ción de frutos desde el dia de dicha posesion, y den-
tro de ocho dias traiga las cuentas de su manejo y las 
presente en estos autos, y en quanto á lo demás se li-
bre el despacho que corresponde, para que del archi-
vo de la Capilla mayor, sita en la Parroquia de Santa 
María de la Villa de Baena , se pongan los Testimonios 
que se solicitan por parte de su Excelencia, y habiendo 
por nombrado para el reconocimiento del sitio y for-
ma de construirse la Iglesia del Lugar de Zambra y 
casas de habitación de sus Escuelas y las de Rute, a 
Don Vicente Lopez Cardera, nombró también a los 
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Maestros de lä Dignidad Don Josef Cabrera , y Don-
Pedro Me Lara , para que juntos con dicho Don Vicen-
te hagan los expresados reconocimientos , y formen di-
buxos y planes de dichas obras: y por este su auto así 
dicho Señor lo proveyó y firmó, de que doy fé. :zj Doc-
tor Herrera. n Francisco de Vargas y Escamilla. ^ En el 
mismo dia se notificó esta Providencia al Don Anto-
nio Rayon, á los Peritos nombrados que aceptaron y 
juraron, y se libraron los despachos decretados, y á su 
yirtud se practicó la diligencia de posesion siguiente, jzí 

Posesión. En la Ciudad de Córdoba en la tarde del dia treinta 
de Enero de mil setecientos noventa y siete, estando, 
en la Contaduría de Rentas Decimales de esta Dióce^ 
sis el Señor Doctor Don Nicolás Josef de Herrera , 
Presbítero, Provisor y Vicario general de ella, por el 
Ilustrísimo Señor Don Agustín de Ayestarán y Landa, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, 
Obispo de Córdoba, del Consejo de su Magestad, mi 
Señor, asistido de mí el Presbítero Notario mayor del 
Crimen, Gobierno y Obras Pias de su Curia^ Comi-
sario del Santo Oficio de la Inquisición de esta Ciudad, 
y Consultor del Ilustrísimo Señor Obispo de Astorga> 
de Don Pedro de Iglesias, Alguacil mayor de su juris-
dicción; y de Antonio Prieto su Teniente, se presentó 
Don Antonio Rayon, Teniente de Alcayde perpètuo 
de los Reales Alcázares de la Ciudad de Toledo, con 
asiento y voto en su Ilustre Ayuntamiento , y Apo-
derado general de la Casa y Estados del Excelentísimo 
Señor Don Vicente Joaquin Osorio de Moscoso, Mar-

I ques de Astorga, Conde de Altamira, Duque dé Sesa; 
y Baena, Grande de España de primera clase, Caba-
llero de la Insigne Orden del Toyson de Oro ̂  Gran-
Cruz de la de Carlos Tercero, Consejero de Estado , 
y Gentilhombre de Cámara del Rey nuestro Señor, &c. 
&c. &c. cómo Padre y Administrador del Señor Don 
Josef María Osorio de Moscoso , Señor de Gines, su 
segundogénito r í efecto de recibir la posesión del,Gaz 
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balleratoy Mayorazgo regular perpetuo en que na sido 
erigida la Abadía de Rute de esta Diócesis en virtud de 
Bula de nuestro Santísimo Padre Pio Sexto, que feliz-
mente gobierna la Santa Iglesia , expedida en Roma á 
quatro de Agosto de mil setecientos noventa y cinco r 

â ruego del expresado Señor Excelentísimo , á la que se 
ha dado el correspondiente páse por la Real Cámara de 
su Magestad ; y á'su conseqüencia, y de lo mandadö 
en « eli auto antecedente, dicho Señor Provisor y Vicario 
general/sin per juicio de Tercero que mejorderechoten-
ga, dió al iDon, Antonio: Rayon la posesion reäl^ctual^ 
corporal vel quad en forma del citado Mayorazgorpa-
ra que como especial Poderista del referido Excelenfísfe 
mo Señor,Padre del Señor Don Josef María Osório de 
Moscoso, su segundo-génito j nombrado para primero JXM 
seedor en la Escritura otorgada por su Excelenciá en vein-
te de Octubre de mil setecientos noventa y sës^ aprobad 
da por la Real Cámara en? decreto: de diez y-nueve de 
Diciembre del mismo , tenga y perciba desde este dia to-
dos los bienes , frutos, rentas, proventos y emolument 
tos que sean debidos y correspondan al Caballerato por 
qualquiera concepto , baxo las cargas y obligaciones y 
demás que cita , el auto que motiva esta diligencia, en 
señal de la qual posesion el mencionado Señor Provi-
sor le entregó el Breve original ; Certificado'de su tra-
ducción ; Decreto de la Real Cámara para su páse ; y 
Escrituras de la erección y designación del primer po-
seedor en voz y en nombre de los demás bienes y 
derechos pertenecientes al indicado Mayorazgo, la que 
aceptó y recibió el Don Antonio Rayon quieta y pa-
cíficamente , sin contradicion de persona alguna ; y di-
cho S e ñ o r Provisor lo mandó poner por dil igenciare 
firmó con aquel, siendo testigos el Doctor Don Juan 
Antonio de Castro, Rector y Cura perpetuo de l a i ar-
roquia del Salvador , y Santo Domingo de Silos, Bene-
ficiado propio de ésta, Calificador del Santo Oficio de 
la Inquisición de e s t a Ciudad,Examinador Smodai de 



su Diócesis y de la de Astorga ; Don Silvestre Saiz , 
Presbítero ^Beneficiado propio de; la Parroquia de la 
Villa.de Hprnachuelos^y Prestamero de la del Señor 
Don Pedro de.Córdoba; y el Señor Don Antonio Ma-
ria Melgarejo , Ortiz, Rojano , Morodavalos, Marques 
de Lendinez , Veinte y quatro de esta Ciudad, y Maes-
trante de la Real de Ronda , doy fé. zi Doctor Nico-
lás Josef ide Herrera. zi Antonio Rayon, zi- Vicente Fer-
nándézBeltran, Contador de Rentas Decimales, zi Fran-
eiscoidfc Vargas y Escamilla. zi En el dia tres del cor-
riente el Don Antonio Rayon presentó petición dicien-
do en lo principal que respecto á no haber parecido an-
te Nos , sin embargo del tiempo que habia pasado, per-, 
sona alguna á contradecir ni alegar en razón de la po-
sesion que del citado Caballerato le habíamos dado en 
treinta de:Enero próximo, nos sirviésemos ampararle 
y defenderle en ella conforme á derecho, librando á su 
conseqüencia el correspondiente despachó con los in-
sertos que fuesén conducentes para custodia y defensa 
del derecho de dicho Excelentísimo Señor su Poderdan-
te ; y al propiò fin devolverle los documentos exhibi-
dos, quedándose copia de la Escritura de erección y 
designación otorgada por su Excelencia , y admitirle las 
que presentaba de los documentos exhibidos ; y por un 
otrosí, que á efecto dé hacer constar i los Párrocos 
de Rute , y á los Capellanes de la Capilla mayor de 
Santa María de Baena, la secularización de la Abadía 
con la toma de posesion del Mayorazgo, y de que se 
anotase en los libros que correspondiese en una y otra 
parte , expidiesemos los despachos oportunos á los Vi-
carios de dichas Villas ; y por otro presentó los docu-
mentos decretados en el auto inserto de veinte y cin-
co del mencionado mes de Enero, y exhibió el poder 
especial que se previno; y á su virtud dimos el auto 

Auto, siguiente, zi En la Ciudad de Córdoba á tres de Febre-
ro de mil setecientos noventa y siete el Señor Doctor 
Don Nicolás Josef de Herrera, Presbítero, Provisor y 

Vi-



Vicario general de ella y su Obispado, habiendo v í o 
e s p u t o s formados para el cumplimiento y execucion 
del Breve de su Santidad, y Decreto de la Real Cá-
mara en orden a l a extinguida Abadía de Rute, y el 
escrito ultimamente presentado por parte del Excelen-
tísimo Señor Marques de Astorga , Conde de Aitami-
ra , Consejero de Estado de su Magestad, como Padre 
y legitimo Administrador del Señor Don Josef María 
Os^ia decMoscoso, por el que se solicita el amparo 
enda posesión ̂  del nuev^ Caballerato le fbé dada 
en et dia treinta del pasado á Don Antonio Rayon , 
su Apoderado .general, dixo : Que atento áser pasado 
er termino de. tercero dia , sin haberse presentado en es-« 
te Juzgado a contradecir la referida posesion persona 

;algu^> debía de .ampararlo, y s amparó en ella, á nom-
bre,:de su Excelencia, defendiéndole para que no pue-

X da ser molestado , perturbado, ni despojado en modo 
.alguno ; y en suconseqüencia mandó se le dé el des-
cacho,, que .pretende devolviéndosele: los documentos 
originales exhibidos, quedando copia en este expedien-
te de la Escritura de erección y designación de primer 
poseedor de dicho Caballerato , y admitiéndole su Mer-
ced los documentos que en lo principal del anterior es-
crito presenta : Y en quanto á la solicitud de su pri-
mer otrosí mandó igualmente se libren los despachos 
correspondientes á los Vicarios de las Villas de Rute 
y Baena para el efecto que en él se expresa : Y por lo 
respectivo al segundo otrosí que vuelvan los autos con 
los documentos que se presentan para la providencia 
conveniente : Y por este su auto, asi lo proveyó y fir-
mó , doy fé. tí Doctor Herrera, tí Francisco de Vargas 
Escamilla. tí Esta providencia se notificó en el mismo 
dia al Don Antonio Rayon, y se libraron los despa-
chos decretados. Y conséquente á lo mandado , y para 
que le sirva á dicho Señor Excelentísimo de Título 
posesorio del indicado Caballerato, guarda, custodia y 
defensa de su derecho, donde, y quando le acomode ha-

cer -
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cerio" constar, expedimos el presente para dichos Vica-
rios y demás personas referidas, á fin de que lo vean, 
guarden, y cumplan, y executen en todas sus partes, 
sin contravenirlo en modo alguno, que en los impe-. 
dientes y contradictores imponemos y promulgamos 
sentencia de Excomunión mayor. Dado en Córdoba,, 
firmado de nuestra mano, sellado con el ordinario de-
muestro Oficio, y refrendado del infrascripto Notario ma-
yor á quatro de Febrero de mil setecientos noventa 
y siete. ^ Doctor Nicolás Josef de Herrera. ^ Por man* 
dado del Señor Provisor : Francisco de Vargas y Escâ  
milla. íz: Lugar del sello... 

Los Documentos insertos concuerdan con sus originales, 
que devolví al expresado Don Rosendo Antonio de la Fuen-
te , de que doy fé>y d que me refiero; y para que conste 
donde convenga , d instancia de dicho Excelentísimo Señor 
Marques , Conde 3 Duque , doy el presente , que signo y: fir-
mo en Madrid d veinte y siete dias del mes de Junio ,• año 
de mil setecientos noventa y siete 


